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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., febrero 2025 
 
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 154 de 2025 - Seguimiento a los compromisos con 

enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan Distrital de Desarrollo 
 
Respetado doctor Garzón, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por el Honorable Concejal Oscar 
Bastidas Jacanamijoy, de la bancada Partido MAIS, actuando en cumplimiento del Decreto 
Distrital 438 de 20191, manifestamos de manera atenta a su Despacho que esta Entidad en 
el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en 
el Decreto 601 de 20143, es competente para responder las preguntas 8, 9 y 11 del  
cuestionario en los siguientes términos:   
 

8. Sírvase informar el avance en la implementación de los siguientes artículos 
del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura, durante el año 2024. 
Describiendo en su respuesta responsable, logros, resultados, dificultades en 
la implementación. Artículos: 

 

• Artículo 268: Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de Hacienda, en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, definirán los 
trazadores necesarios para el seguimiento a políticas transversales tales 
como la de equidad de género, niñez, jóvenes, población con discapacidad, 
cultura ciudadana, grupos étnicos, construcción de paz y los demás que 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras 

disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

AYDURAN
Sello
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se definan, así como la metodología para su reporte y consolidación. Las 
entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, 
identificarán los recursos asociados a dichos trazadores y reportarán su 
cumplimiento. 

 
Respuesta: 
Actualmente el Distrito cuenta con los siguientes trazadores presupuestales, de acuerdo 
con las etapas establecidas para la formulación e implementación (Identificación, 
Procesamiento y Resultados). 

 

SIGLA  
TRAZADOR 

TRAZADOR ENTIDADES LÍDERES 

TPIEG 
Trazador Presupuestal de Igualdad y 
Equidad de Género en  

*Secretaría Distrital de la Mujer 
(SDMujer) 

TPJ Trazador Presupuestal de Juventud 

*Secretaría de Educación del 
Distrito 
*Secretaría Distrital de 
Integración Social - Líder 

TPPD 

Trazador Presupuestal para Población 
con Discapacidad - “Desarrollo de 
capacidades e inclusión social de la 
población con discapacidad" 

*Secretaría Distrital de Salud  
*Secretaría Distrital de 
Integración Social- Líder 

TPGE 
Trazador presupuestal de Grupos 
Étnicos 

*Secretaría Distrital de Gobierno 
(Subdirección de Asuntos 
Étnicos) 

TPCP 
Trazador Presupuestal Construcción 
de Paz 

*Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor 

TPCC 
Trazador presupuestal de Cultura 
Ciudadana 

*Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte -Líder 

 
Durante el 2024, se generó por parte de las entidades lideres el informe semestral de estos 
trazadores con corte al 30 de junio del año anterior, el cual puede ser consultado en el 
siguiente link: https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-
a-la-inversion/trazadores-presupuestales. 
 
Así mismo, y en cumplimiento de los lineamientos para trazadores presupuestales 
distritales, las entidades durante el mes de enero de 2025 realizaron la marcación en el 
sistema de información Bogdata y SEGPLAN con corte a 31 de diciembre de 2024, en este 
sentido, la Secretaría Distrital de Hacienda y Secretaría Distrital de Planeación se 
encuentran en el proceso de revisión y consolidación de los datos de estos sistemas los 
cuales son insumo para la elaboración del informe anual que debe entregar la entidad líder 
a más tardar el 31 de marzo de cada vigencia. 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
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Con respecto al trazador presupuestal de niñez, infancia y adolescencia las Secretarías 
Distritales de Integración Social y Educación se encuentran formulando la guía con el 
apoyo técnico de la Secretaría Distrital de Hacienda y Secretaría Distrital de Planeación, y 
se espera realizar su implementación durante la presente vigencia, de acuerdo con las 
etapas definidas para el proceso de formulación. 
 

9. ¿Cómo se está garantizando la sostenibilidad financiera de las Políticas 
Públicas Étnicas más allá del periodo de gobierno actual? 

 
Respuesta: 
La Secretaría Distrital de Hacienda asigna la cuota global de gasto y realiza las 
transferencias del caso a las diferentes entidades distritales, de conformidad con el plan 
financiero y la disponibilidad de recursos.  En este sentido, las entidades en el marco de 
sus funciones son las directamente responsables de priorizar, las acciones y recursos 
necesarios para la financiación del plan de acción de las Políticas Públicas Étnicas en sus 
respectivos presupuestos y en ejercicio de la autonomía prevista en el artículo 87 del 
Estatuto Orgánico de Presupuesto4. 

 
Adicionalmente, es pertinente mencionar que el Concejo de la Ciudad expidió el Acuerdo 
878 de 20235, el cual establece las actuaciones de las autoridades e instancias Distritales 
en materia de planeación y participación para la construcción del Plan Distrital de 
Desarrollo y dispone entre otros: 

 
“(…) Artículo 5. COORDINACIÓN. Corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación 

la coordinación del Sistema Distrital de Planeación como máxima entidad responsable 
de la planeación en el Distrito Capital. 
 
(…) 
 
Artículo 9. VIGILANCIA DE LA CONCERTACIÓN. Las Autoridades e instancias de 

Planeación del Distrito Capital, el Concejo de Bogotá por medio de la Comisión Primera 

 

 

4 ARTÍCULO  87º.- De la Ordenación del Gasto y la Autonomía. Los Órganos y Entidades que conforman el 

Presupuesto Anual del Distrito Capital, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona 
jurídica de la que, hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en 
su presupuesto, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la Ley. 
Estas facultades estarán en cabeza del Jefe de cada Entidad quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel 
directivo y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes. 

 

5 “Por medio del cual se dictan lineamientos para el Sistema Distrital de Planeación, la creación de 
planes de desarrollo, se garantiza la participación ciudadana en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones” 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Permanente y la veeduría ciudadana, velarán porque el Plan de Desarrollo sea 
consecuencia de la concertación, con las distintas fuerzas económicas y sociales de la 
participación ciudadana, para lo cual utilizarán los mecanismos que consideren 
necesarios, especialmente los previstos en el artículo 103 de la Constitución Política, 
teniendo como eje principal la ciudadanía. 
 
(…) 
 
Artículo 70. DERECHO A LA PARTICIPACIÓN, A LA CONCERTACIÓN Y A LA 

CONSULTA PREVIA DE LA POBLACIÓN ÉTNICA. Se realizará el proceso de 
concertación y construcción conjunta con los pueblos y comunidades étnicas asentados 
en el Distrito, para la implementación del Sistema Distrital de Planeación, en garantía 
de sus derechos a la participación, la concertación, la consulta y el consentimiento 
previo libre e informado, en el marco del Capítulo Étnico del Acuerdo Final de Paz, a 
través de sus respectivas instancias de concertación y consulta, y las formas de 
gobierno propio. 
  
Este proceso deberá garantizar los derechos a la participación, la concertación y la 
consulta previa mediante procesos que conduzcan a la inclusión de la población 
étnicamente diferenciada, a través de sus respectivas instancias de concertación y 
consultivas, y formas de gobierno propio, propendiendo por la salvaguarda de sus 
derechos y la garantía de su supervivencia física y cultural. Así mismo, incorporarán el 
enfoque de género, mujer, familia y generación desde las visiones propias de las 
mujeres de los pueblos y comunidades étnicas. (Subrayado fuera de texto). 
 
Por lo anterior, más allá del periodo de gobierno actual, se debe cumplir con estas 
disposiciones para alcanzar los objetivos definidos en las Políticas Públicas Étnicas. 

 
11. ¿Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para interlocutar 

y hacer seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y programas 
contemplados en el PDD con cada una de las comunidades étnicas? En su 
respuesta describa si es un espacio o instancia (especifique si cuenta con 
acto administrativo). 

 
Respuesta: 
La Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con su misionalidad participa en las 
sesiones del “Consejo Consultivo de Concertación para los pueblos indígenas en Bogotá 
D.C.”, la “Comisión Consultiva de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras de Bogotá, D.C., y el “Consejo Consultivo y de Concertación para el pueblo 
Rrom o Gitano”, convocadas desde la Secretaría Distrital de Gobierno como ente rector en 
el seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y programas contemplados en el 
Plan Distrital de Desarrollo y en las respectivas políticas públicas, de las comunidades 
étnicas y al respecto expidió la Resolución No SDH-000204 de 2024, "Por la cual se 
delegan unas funciones para la representación en instancias de coordinación, la 
ordenación de gasto y otras por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#103
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez - Directora Distrital de Presupuesto 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  

 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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